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Panamá 27 de abril de 2021. 

 

SEÑORES 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DIEORA/MI AMBIENTE 

 

Mediante el presente documento deseamos darle respuesta a la nota DEIA-DEEIA-AC-3003-2021 

correspondiente al proyecto "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE PARITILLA, DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA 

DE LOS SANTOS" 

1. Mediante solicitud de evaluación del EsIA se indica que el nombre del proyecto es "ESTUDIO, 

DISEÑO Y  CONSTRUCCIÓN DE  LAS  CALLES,  ALCANTARILLADO SANITARIO Y EL 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE 

PARITILLA, DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS"; sin embargo, el EsIA 

presentado indica en la página 9 "El presente proyecto "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE PARITILLA, DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA DE 

LOS SANTOS" es llevado a cabo por el Gobierno  Nacional  a  través  del  Consejo  Nacional para  

el Desarrollo  Sostenible (CONADES), quien a su vez entrega la responsabilidad para el desarrollo 

de la referida obra estatal a la empresa Constructora RODSA, S.A., a través de Licitación por Mejor 

Valor No. 2017-0-03-0-07-1.V-025979 mediante Contrato de Obra Civil N° COC-51-17, como 

complemento del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LAS CALLES, 

ALCANTARILLADO SANITARIO  Y SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES,  EN LA  COMUNIDAD DE PARITILLA,  DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA 

DE LOS SANTOS".  En la página 111 del EsIA, punto 9.4. Análisis de los impactos sociales y 

económicos a la comunidad producidos por el proyecto, se indica: "... La mayoría de estos resultados 

son indirectos, pues el tener una vía totalmente rehabilitada permite que se mejoren muchos 

aspectos". Por lo que solicitamos: 

a.  Aclarar cuál es el nombre correcto del proyecto. 

De indicar que el EsIA involucra la construcción o rehabilitación de calles, deberá: 
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b. Presentar las coordenadas UTM de las vías propuestas e indicar las longitudes de las  

 mismas. 

c. Presentar línea base de la(s) vía(s) a construir o rehabilitar, impactos y medidas de  

 mitigación a implementar. 

RESPUESTAS: 

a.  El nombre del proyecto presentado a través del Consejo Nacional para el Desarrollo 

Sostenible (CONADES), bajo Estudio de Impacto Ambiental Categoría II es: “ESTUDIO, 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y EL SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE PARITILLA, 

DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS”, y no involucra la construcción o 

rehabilitación de calles; éste es un complemento del proyecto general “ESTUDIO, DISEÑO Y 

CONTRUCCIÓN DE LAS CALLES, ALCANTARILLADO SANITARIO Y EL SISTEMA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE PARITILLA, 

DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS”.  

b.  Cabe señalar que el proyecto de calles fue aprobado mediante resolución DRLS-IA-041-2018 

del 5 de octubre de 2018 (Ver en la sección de anexos N°8). 

 

2. En las páginas 34 a la 36 del EsIA, punto 5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del proyecto, se presentan las coordenadas del 

Alcantarillado Sanitario; sin embargo, mediante informe técnico No 013-2021, de la Dirección de 

Evaluación de Impacto Ambiental, a través de los resultados y observaciones de la inspección señala 

lo siguiente: “de acuerdo a comentarios señalados por parte del consultor y representante de la 

empresa Constructora RODSA, S.A., señalaron que unos de los alineamientos que conforma la red 

de alcantarillado y que atraviesa el cuerpo hídrico denominado, como quebrada La Herrera no forma 

parte del alcance del proyecto; aunado a esto mencionaron que la totalidad de los alineamientos de 

la red de alcantarillado no están todos definidos […]”. De acuerdo con la verificación de coordenadas 

realizadas por la Dirección de Información Ambiental mediante MEMORANDO-DIAM-0247-2021, 

el alineamiento denominado calle 2 atraviesa la quebrada El Potrero; además, se visualiza en el mapa 

generado que los alineamientos se presentan como una línea recta para cada alineamiento, lo que no 

lleva una secuencia real de la vialidad de la comunidad. Dado lo anterior se solicita: 
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a. Presentar longitud y coordenadas UTM que determine el alineamiento completo de cada tramo de 

la red de alcantarillado sanitario. 

b. Indicar el tipo de vegetación y porcentaje que será afectado por la construcción de la red de 

alcantarillado sanitario. 

RESPUESTAS: 

a. A continuación, se presenta el alineamiento completo del Alcantarillado Sanitario con 

coordenadas UTM WGS 84. Cabe señalar que éste solo atraviesa la quebrada La Tusa. 

COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

Antonio Cerrud 

MH-274 843359.131 591470.828 

263.02 

 

MH-275 843417.980 591494.150 

MH-276 843455.417 591503.586 

MH-277 843525.525 591541.045 

MH-65 843600.031 591574.442 

MH-66 843627.106 591600.49 

Calle hacia 

PTAR 

MH-19 844041.286 591741.809 

249.41 

 

MH-286 844123.380 591714.780 

MH-287 844198.300 591702.120 

MH-288 844255.660 591691.470 

MH-288 A 844265.600 591690.810 

MH- PTAR 844272.847 591673.547 

Calle 1 

MH-104 843468.260 591002.143 
309.41 

(diámetro de 

tubo 8) 

MH-103 843470.083 591034.893 

MH-102 843466.679 591078.746 
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COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

MH-42 843466.587 591130.502 973.77 

(diámetro de 

tubo (6) MH-43 843480.837 591169.198 

MH-44 843501.704 591198.616 

MH-45 843523.035 591223.838 

MH-46 843555.234 591253.353 

MH-47 843590.869 591266.988 

MH-48 843619.168 591280.089 

MH-49 843641.179 591302.362 

MH-50 843653.757 591326.993 

MH-51 843662.797 591356.563 

MH-52 843681.943 591417.226 

MH-53 843684.794 591433.098 

MH-54 843689.551 591482.474 

MH-240 843701.346 591533.545 

MH-56 843706.656 591553.973 

MH-13 843715.475 591581.666 

MH-14 843726.600 591590.154 

MH-15 843763.913 591605.457 

MH-16 843822.486 591628.730 

MH-17 843893.587 591661.565 

MH-18 843967.274 591701.604 
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COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

MH-19 844041.286 591741.809 

Calle 2da 

MH-163 843289.737 590733.893 

104.89 

 
MH-241 843273.042 590713.529 

MH-242 843224.725 590670.183 

Calle 8va 

MH-213 843300.623 591547.893 

454.28 

 

MH-220 843308.496 591513.649 

MH-219 843315.991 591486.756 

MH-218 843327.894 591466.917 

MH-207 843339.712 591446.193 

MH-208 843373.343 591384.481 

MH-85 843377.070 591377.379 

MH-86 843395.388 591341.339 

MH-87 843409.727 591321.590 

MH-88 843431.582 591314.743 

MH-89 843450.364 591324.134 

MH-90 843477.008 591373.071 

MH-91 843484.607 591390.627 

MH-92 843495.425 591432.816 

MH-93 843499.953 591460.990 

MH-81 843501.755 591479.242 

MH-82 843525.789 591502.509 
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COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

Calle 9na 

MH-73 843756.321 591620.203 

158.69 

 

MH-72 843744.836 591643.708 

MH-71 843728.523 591677.087 

MH-70 843708.472 591707.105 

MH-69 843681.911 591740.620 

Calle 15 

MH-41 843435.060 591136.540 
32.1 

 
MH-42 843466.587 591130.502 

Calle Central 

MH-270 843286.743 591621.093 

79.39 

 

MH-273 843301.258 591602.860 

MH-272 843305.957 591585.725 

MH-271 843305.224 591569.798 

MH-213 843300.623 591547.893 

MH-220 843308.496 591513.649 

166.97 
Calle 

Cincuentenario 

MH-97 843301.258 591602.860 

MH-98 843305.957 591585.725 

MH-99 843305.224 591569.798 

MH-100 843300.623 591547.893 

Calle Juan 

Bautista N°2 

MH-132 843497.118 591281.195 

 

MH-151 843531.218 591297.355 

MH-197 843593.132 591332.767 

MH-196 843606.115 591354.797 
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COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

Calle San Juan 

Bautista N°2 

MH-195 843406.196 591160.726 

954.9 

 

MH-194 843380.411 591180.747 

MH-201 843354.431 591218.956 

MH-202 843334.341 591253.718 

MH-203 843319.895 591293.897 

MH-57 843306.803 591323.467 

MH-209 843302.316 591341.018 

MH-211 843286.714 591367.455 

MH-212 843264.900 591397.793 

MH-269 843255.989 591418.697 

MH-270 843250.138 591441.842 

MH-132 843223.949 591497.355 

MH-151 843241.088 591548.291 

MH-197 843255.984 591577.394 

MH-196 843286.743 591621.093 

Calle Pedro 

Ayala 

MH-65 843600.031 591574.442 

234.7 

 

MH-66 843627.106 591600.490 

MH-67 843644.292 591636.860 

MH-68 843662.789 591690.943 

MH-69 843681.911 591740.620 

MH-6 843543.641 591383.656 
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COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

Calle Tiburcio 

Jiménez 

MH-7 843604.295 591387.104  

 

 

144.72 

 

MH-8 843626.478 591392.480 

MH-231 843644.240 591396.787 

MH-52 843681.943 591417.226 

Calle Carmen 

Batista 

MH-244 843251.586 591308.128 

272.03 

 

MH-245 843281.888 591316.064 

MH-75 843310.161 591337.123 

MH-76 843339.677 591352.048 

MH-85 843377.070 591377.379 

MH-81 843501.755 591479.242 

MH-82 843525.789 591502.509 

MH-83 843573.454 591536.872 

MH-84 843595.525 591562.772 

Ramal 

MH-270 843286.743 591621.093 

203.32 

 

MH-279 843330.253 591642.411 

MH-280 843443.999 591592.269 

MH-281 843478.550 591623.370 

MH-283 843574.895 591698.232 

MH-284 843630.498 591681.146 

MH-68 843662.789 591690.943 

Ramal 2 MH-289 843630.367 590990.000 
136.36 
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COORDENADAS UTM WGS 84 – ALINEAMIENTO DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

Calle o Tramo Cámara de inspección Coordenada Norte Coordenada Este Longitud (m) 

MH-290 843590.014 591032.407  

MH-291 843537.337 591064.713 

MH-292 843493.517 591070.924 

MH-102 843466.679 591078.746 

Calle 10 

MH-233 843323.570 590670.070 

124.51 

MH-234 843291.720 590659.160 

MH-235 843259.300 590655.210 

MH-236 843237.722 590661.090 

Calle 12 

MH-112 843386.920 590686.340 

64.34 
MH-113 843420.460 590680.050 

Calle 13 

MH-180 843423.84 590637.35 

87.12 
MH-179 843428.35 590593.29 

Calle 8 Nov. 

MH-233 843323.57 590670.07 

152.58 

MH-178 843337.92 590663.51 

MH-177 843344.39 590643.05 

MH-176 843361.07 590607.25 

MH-175 843367.26 590570.3 

MH-174 843363.97 590532.03 

 

b. Las áreas donde será construido el sistema de alcantarillado sanitario en su mayoría son calles de la 

comunidad de Paritilla, por lo que la vegetación existente, está formada por una vegetación tipo 

ornamental que se presenta generalmente en la entrada de las viviendas, que en muchos segmentos no 
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serán afectadas. Además, existe un tramo del alcantarillado que atraviesa un área sin vegetación 

significativa, donde se observan terrenos dedicados al pastoreo de ganado y para siembra de cultivos 

temporales delimitados por cercas vivas que no serán impactadas. En cuanto al tipo de vegetación 

donde se construirá la Estación de Bombeo (EBP) es una zona totalmente intervenida sin vegetación 

natural solo cubierta por poáceas y restos de cultivos, donde se observan terrenos con cercas vivas de 

arbustos variados.  

  

 

 

 

 

 

 

       Ilustración 1: Terreno dedicado a sembrado de maíz por el cual pasará una línea del alcantarillado sanitario. 

 

3. En nota 14.2100-DOT-287-2019 del MIVIOT, presentada con la solicitud de evaluación del EsIA, se 

indica “En atención a su solicitud presentada ante este departamento, con fecha de recibido de 13 de 

noviembre del presenta año, donde nos solicita se nos certifique el uso de suelo para la finca 2412 

ubicada en el corregimiento de Paritilla, distrito de Pocrí, provincia de Los Santos”. Adicionalmente, el 

promotor del proyecto presenta el registro de propiedad con Folio Real No. 30336793. Por lo que la nota 

del MIVIOT presenta una inconsistencia en cuanto a número de Finca. Al respecto le solicitamos: 

a. Aclarar el (los) número (s) de finca (s) que involucra el proyecto. 

b. Presentar nota emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (original o copia 

notariada) en donde se indique el (los) número (s) de finca (s) que involucra el proyecto. De no haberse 

presentado el certificada de propiedad de la finca (s) involucradas, deberá adjuntarlo: 

c. Presentar certificado de propiedad de la finca (s) involucradas. 

d. Permiso correspondiente (notariado con su respectiva cédula) donde se evidencia que el promotor 

dispone del uso de dicho predio, registro público de la finca, en caso de que el propietario de la finca sea 
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persona jurídica, deberá presentar certificado de registro público de la personería jurídica y copia de 

cédula (notariada) del representante legal. 

RESPUESTAS: 

a. La finca a utilizar para la construcción de la Planta de Tratamiento es la finca con folio real No. 

30336793 a nombre de Constructora RODSA, S.A 

b. Se realizó nuevamente la solicitud al MIVIOT, puesto que la nota adjunta dentro del Estudio de 

Impacto Ambiental indica la zonificación de la Finca Madre (Folio 2412) de la cual fue segregada 

la Finca con folio real 30336793 a nombre de Constructora RODSA, S.A., para la construcción de 

la Planta de Tratamiento para este proyecto. Ver Anexo 1, donde se indica por parte del MIVIOT 

que la Finca/Folio Real No. 30336793, Código de ubicación 7505, propiedad de la empresa 

Constructora RODSA, S.A. no cuenta con código de zona.  

c. Los documentos legales (certificado de registro público de propiedad) correspondientes a esta 

Finca (Folio Real No. 30336793) fueron presentados dentro del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

4. En la página 12 del EsIA, punto 2.3 Sintieses de características del área de influencia del proyecto 

obra o actividad se indica “… dentro del polígono donde se construirá la planta de tratamiento no se 

observan cuerpos de agua superficiales, sin embrago, para fines de levantamiento de línea base se 

realizó análisis de calidad de agua a una fuente de agua superficial que se encuentra a 150 metros 

aproximadamente de distancia del polígono…”. En la página 177 anexos – Reporte de muestreo y 

análisis de agua superficial se indica que una de las muestras es un ojo de agua. Dado lo anterior: 

a. Indicar si dicho ojo de agua corresponde a la fuente de agua superficial descrita en el punto 2.3 

Síntesis de características del área de influencia del proyecto obra o actividad. 

b. Aclarar si se realizará alguna obra en cauce sobre la fuente arriba identificada. 

c. En función de la información plasmada en el punto b, identificar los impactos ambientales y sociales 

específicos que generará el desarrollo del proyecto en cada una de las fases y actualizar el capítulo 9 

Identificación de Impactos Ambientales y sociales específicos del EsIA. 

d. Incluir medidas de mitigación para nuevos impactos deberá presentar el capítulo 10 Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) actualizado. 

De indicar que se realizará obra en cauce de alguna fuente hídrica deberá: 



12 

 

e. Presentar estudio hidrológico e hidráulico, firmado por el personal idóneo responsable de su 

elaboración (original o copia notariada), para los cuerpos hídricos que serán intervenidos por el 

desarrollo del proyecto. 

f. Presentar coordenadas UTM de la ubicación de dichos trabajos, indicar superficies o longitudes de 

alineamiento. 

g. Indicar en que consiste la obra en cauce. 

h. Realizar monitoreo de la calidad de agua del cuerpo hídrico de no haberse realizado sobre el cual se 

realizará una obra en cauce; presentar el informe de monitoreo por un laboratorio acreditado por el 

Consejo Nacional de Acreditación (CNA), original o copia notariada. 

i. Realizar caracterización de fauna acuática del cuerpo hídrico sobre el cual se realizará obra en cauce, 

presentar evidencias y los resultados (original o copia notariada, firmada por el personal idóneo 

responsable de su elaboración). 

j. De encontrarse algunas de estas fuentes hídricas fuera del polígono propuesto para el desarrollo del 

proyecto, se solicita presentar el permiso correspondiente (notariado, con su respectiva cédula) donde 

se evidencia que el promotor del proyecto dispone del uso de dicho terreno donde se desarrollará la 

obra en cauce, registro público de la finca en caso que el propietario de la finca sea persona jurídica, 

deberá presentar certificado de registro público de la personería jurídica y copia de cédula (notaria) 

del representante legal. 

RESPUESTAS: 

a. La fuente de agua descrita en el punto 2.3 Síntesis de características del área de influencia del 

proyecto obra o actividad del EsIA, corresponde a la identificada en el reporte de muestreo y análisis 

de agua superficial (coordenadas 844196 N, 591555 E) en la sección anexos del EsIA. Cabe destacar 

que ésta solo fue identificada y descrita dentro del EsIA como parte del levantamiento de línea base, 

sin embargo, esta fuente de agua no será impactada por el proyecto en ninguna de sus fases, aunado a 

esto, esta fuente se encuentra a 150 metros aproximadamente fuera del polígono del proyecto.  

b. Las actividades que conlleva este proyecto en todas sus fases, no contempla la construcción de una 

obra en cauce. 
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5. En la página 76 del EsIA, punto 6.6.1. Calidad de las aguas superficiales, se indica que “En la 

parte sureste fuera del polígono de la planta de tratamiento se observa un cauce de agua superficial, a 

la cual para tener una línea base se realizó un análisis para determinar su calidad, al igual que el rio 

Pocrí la cual se ubica a 560 metros aproximadamente del polígono de la planta de tratamiento y en la 

cual se verterá el efluente tratado de la planta de tratamiento”. Posteriormente, en la página 102, punto 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas. Cuadro 20 se indica “De estos cuerpos de agua solo 

quebrada Zahína será la única sobre la cual se prevé un impacto directo, ya que en esta serán vertidas 

las aguas tratadas de la planta de tratamiento…”. De igual forma en los Anexos-Planos, pagina 282, 

señala la descarga del efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales hacia el rio Paritilla. 

Dado lo anterior: 

a. Aclarar el nombre de la fuente hídrica sobre la cual se descargará el efluente de planta de tratamiento 

de aguas residuales. 

b. Presentar las coordenadas UTM del punto de descarga del efluente de la planta de tratamiento. 

c. Realizar caracterización de flora y fauna acuática del cuerpo hídrico sobre el cual se descargará el 

efluente de la planta de tratamiento, dado que no fue realizado, presentar evidencias y los resultados 

(original o copia notariada firmada por el profesional idóneo responsable de su elaboración). 

d. Realizar monitoreo de la calidad del agua del cuerpo hídrico de no haberse realizado sobre el cual 

se descargará el efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales presentar el informe de 

monitoreo elaborado por un laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), 

original o copia notariada. 

RESPUESTAS: 

a. Las aguas tratadas provenientes de la planta de tratamiento serán vertidas al río Pocrí, cumpliendo 

con lo establecido en la Resolución N°58, por la cual se aprueba el REGLAMENTO TÉCNICO 

DGNTI-COPANIT 35-2019, Medio Ambiente y Protección de la Salud, Seguridad, Calidad del 

agua, Descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. El 

análisis de calidad de agua de este cuerpo hídrico fue presentado dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental actualmente en proceso de evaluación y fue elaborado por el Laboratorio Acreditado 

Envirolab, S.A. 

b. Las Coordenadas UTM WGS 84 del punto de descarga es 591403 E 844766 N. 
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c. En cuanto a la caracterización de la Fauna y Flora Acuática se realizó a través de profesional en 

Ciencias Biólogas, ver anexo N°15. 

 

d. Cabe señalar que se realizó nuevamente el análisis de calidad de agua incluyendo los parámetros 

de potencial de hidrógeno (pH), turbiedad (UNT), temperatura (T), transparencia, oxígeno 

disuelto (OD), coliformes fecales (C.F). (ver Anexo 2).  

 

 

6. En la página 38 punto 5.2 Ubicación Geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del proyecto se presenta Mapa de Localización Regional en donde 

se observa la presencia de la quebrada La Herrera la cual es atravesada por uno de los alineamientos 

del proyecto. Además, mediante Informe Técnico No. 013-2021, de la Dirección de Evaluación de 

Impacto Ambiental, a través de los Resultados y observaciones de la inspección señala lo siguiente: 

“A través del recorrido por una de las vías por donde pasará el alineamiento del alcantarillado sanitario, 

se observó una fuente de agua superficial denominada por algunos de los participantes de la inspección 

como quebrada La Tusa, la cual mantenía agua con tonalidad oscura”. Sin embargo, las mismas no se 

describen en el punto 6.6 Hidrología. Dado lo anterior: 

a. Realizar caracterización de fauna acuática de las fuentes hídricas que serán intervenidas por el 

desarrollo del proyecto, dado que no fue realizado, presentar evidencias y los resultados (original o 

copia notariada firmada por el profesional idóneo responsable de su elaboración). 

b. Realizar monitoreo de la calidad de las fuentes hídricas que serán intervenidas por el desarrollo del 

proyecto; presentar el informe de monitoreo elaborado por un laboratorio acreditado por el Consejo 

Nacional de Acreditación (CNA), original o copia notariada. 

c. En función de la información plasmada en el punto (a), identificar los impactos ambientales y 

sociales específicos que generará el desarrollo del proyecto en cada una de las fases y actualizar el 

Capítulo 9 Identificación de Impactos Ambientales y sociales Específicos del EsIA. 

d. De requerir incluir medidas de mitigación para nuevos impactos deberá presentar el capítulo 10. 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) actualizado. 

RESPUESTAS: 
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a. Como se mencionó en el punto N°2 de esta nota aclaratoria, el alineamiento de la red de 

alcantarillado solo atravesará la quebrada Tusa, la cual es una fuente hídrica intermitente, es decir 

que el flujo de agua dentro de la estación lluviosa escurre en su cauce en forma continua durante 

algunos meses y se seca en otros de forma natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2: Quebrada Tusa 

En cuanto a la tonalidad oscura que ésta presenta, se aclara que esto se debe al mal manejo de las aguas 

residuales tipo doméstico que se dan en la comunidad de Paritilla; objetivo principal por la cual se presenta 

este proyecto ya que actualmente esta situación es de especial preocupación puesto que no existe un sistema 

de tratamiento de agua por lo cual no se pueden predecir ni controlar los factores con potencial de 

contaminación, pudiendo producir problemas de salud en la población. 

El río Pocrí será otra fuente hídrica intervenida por la realización del proyecto, ya que las aguas tratadas 

provenientes de la planta de tratamiento serán vertidas a éste, sobre las coordenadas UTM WGS 84, 591403 

E 844766 N, cumpliendo con lo establecido en la Resolución N° 58, por la cual se aprueba el 

REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT 35-2019, Medio Ambiente y Protección de la Salud, 

Seguridad, Calidad del agua, Descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y 

marinas.  

En cuanto a la caracterización de flora y fauna acuática solo se realizó en río el Pocrí, descrito en el punto 

anterior; puesto que la quebrada La Tusa actualmente no mantiene caudal y su calidad no es optima para 

mantener la vida acuática. 

b.  Como se ha mencionada la única fuente de agua que se prevé un impacto negativo por la ejecución de 

este proyecto es el río Pocrí. Se realizó el análisis de calidad de agua incluyendo los parámetros de potencial 



16 

 

de hidrógeno (pH), turbiedad (UNT), temperatura (T), transparencia, oxígeno disuelto (OD), coliformes 

fecales (C.F). (ver Anexo 2). 

c.  Es importante mencionar que no se prevén nuevos impactos ambientales que no hayan sido presentados 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental sobre las fuentes hídricas, ya que la quebrada La Tusa actualmente 

es altamente impactada por el mal manejo de las aguas residuales tipo doméstico que se da actualmente en 

la comunidad, buscando con este proyecto minimizar los efectos negativos que se dan en esta fuente. El río 

Pocrí fue la principal fuente de agua identificada dentro del EsIA presentado en donde se describió los 

impactos negativos y las respectivas medidas de mitigación frente a cada impacto. 

 

7. En la página 26 punto 3.2 Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental, se presenta cuadro con los criterios de protección ambiental; sin 

embargo, no se contemplan algunos efectos, características o circunstancias definidos en los criterios 

definidos en los criterios de protección ambiental para el proyecto; por ejemplo, Criterio 2: punto f. La 

acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo; y punto g. La alteración de especies 

de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción. 

Criterio 3: punto g. La modificación en la composición del paisaje. Además, en las páginas 14 a la 17 

del EsIA, cuadro 2. Descripción de los Impactos Positivos y Negativos Generados por el proyecto, obra 

o actividad, se presentan los impactos generados por el proyecto; no obstante, en la página 109 del EsIA. 

Cuadro 23. Valoración de Impactos Ambientales, en los componentes identificados no se evidencian 

los mismos impactos; aunado a esto, no se valorizo el impacto generación de partículas de polvo. Por 

lo que se solicita revisar la información apartada y: 

a. Verificar el punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental, e incluir análisis sobre la incidencia que tendrá el desarrollo del proyecto sobre 

los aspectos contenidos en los criterios 2 y 3, que determinaron que el EsIA presentado en categoría II 

(Considerar cada uno de los factores o acápites de cada criterio) 

b. En función de la información plasmada en el punto (a), identificar y unificar los impactos ambientales 

y sociales específicos que generará el desarrollo del proyecto en cada una de las fases y actualizar el 

capítulo 9 identificación de Impactos Ambientales y sociales Específicos del EsIA. 

c. De requerir incluir medidas de mitigación para nuevos impactos deberá presentar el capítulo 10 Plan 

de Manejo Ambiental (PMA) actualizado. 
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RESPUESTAS: 

a.  Analizando cada uno de los criterios de protección ambiental, tenemos las siguientes conclusiones:  

Criterio 1: Protección de la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. 

Debido a la extensión, magnitud y características de este proyecto, se ha estimado que el mismo generará 

riesgos para la salud de la población, causados por los siguientes factores: 

a) Las actividades que contempla este proyecto no representan la generación, recolección 

almacenamiento, transporte y/o disposición de residuos industriales ni procesos de reciclaje o 

cualquier otro producto que ponga en riesgo la salud humana. Se prevé que los desechos generados 

serán propios de las actividades constructivas como desechos inorgánicos y desechos orgánicos 

producto de las actividades fisiológicas de los trabajadores. 

b) Es posible que el proyecto durante la fase de operación pueda generar desechos sólidos y líquidos 

(efluente y lodos provenientes de la PTAR) cuyas concentraciones pudiesen superar los límites 

máximos permisibles en cuanto a las normas de calidad ambiental establecidas; además de 

emisiones gaseosas durante la operación de la Planta de Tratamiento. 

c) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos y/o vibraciones es posible puedan aumentar durante los 

trabajos de construcción, 

d)  Los desechos domésticos generados tanto en la etapa de construcción como en la etapa de operación 

del proyecto corresponden a los generados por los trabajadores en el sitio, las aguas residuales que 

se generarán serían de tipo doméstico, las cuales deberán cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 

35-2019 que reglamenta las “Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas 

Continentales y Marinas”. 

e) Se prevé que durante la etapa de construcción se generarán emisiones de polvo hacia la atmósfera, 

producto de las excavaciones, nivelaciones en el terreno, transporte de materiales y maquinarias; sin 

embargo, éstas no provocarán un impacto significativo al medio ambiente. Los gases emitidos por 

combustión de combustibles fósiles serán provenientes del tráfico vehicular que transite por el 

camino de terracería al terreno de la Planta o de los vehículos que ingresan a la Planta, los cuales no 

podrán circular por los alrededores de la misma, reduciendo las emisiones. En cuanto a los olores, 

el desarrollo de este proyecto no incluye ninguna actividad que pueda generar olores desagradables 

o que puedan afectar a los trabajadores o la población. Probablemente, el único momento en que se 

puedan producir olores se presente cuando se realicé la limpieza de lodos sedimentados; sin 
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embargo, se utilizarán mecanismo de tratamiento biológicos que permiten eliminar los posibles 

olores. 

f) Según el manejo de desechos sólidos que se generen en el Proyecto, el riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios, es una posibilidad a evaluar. Durante las actividades de 

construcción y/o operación del proyecto se generarán desechos domésticos o domiciliarios que 

provendrán principalmente de las actividades de alimentación de los trabajadores y/o colaboradores 

del proyecto, los cuales de no tener una buena gestión podrían constituir un peligro sanitario, con la 

proliferación de alimañas y vectores. 

Criterio 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la afectación de la 

diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar 

el grado de impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los siguientes factores: 

c.) Se prevé la generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo debido 

a las actividades de excavación, movimiento de tierra, instalación de tuberías. 

g,h.) La presencia de fauna silvestre es muy baja en la zona del proyecto, sin embargo, es posible 

la pérdida de hábitat producto de la eliminación de vegetación, presencia humana y el tránsito de 

vehículos a motor por lo que es necesario implementar planes y acciones a fin de proteger la fauna 

silvestre. 

r,v.) Durante la etapa de operación del proyecto se prevé la posible alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del agua debido a la descarga de efluente sobre fuente hídrica (río), 

por lo que se debe Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 medio 

ambiente y protección de la salud. Seguridad. Calidad del agua. Descarga de efluentes líquidos a 

cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 

Luego de analizar cada uno de los criterios de protección ambiental, se concluye que este proyecto 

recae dentro de los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II ya que se prevé que las actividades 

que se llevarán a cabo durante las etapas del proyecto, generarán impactos ambientales negativos 

de carácter significativos que afectan parcialmente al ambiente puesto que se incurre en los 

acápites “a, b, c, d, e, f” del Criterio 1 y lo previsto en los acápites “c, g, h, r, v” del Criterio 2 de 

protección ambiental del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto del 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo N°155 del 9 de agosto de 2011. Sin embargo, se aclara que 
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con la ejecución de este proyecto no habrá acumulación de sales y/o vertidos de contaminantes 

sobre el suelo. 

Los Criterios Tres (3), Cuatro (4) y Cinco (5) no serán afectados por la ejecución de este Proyecto 

en ninguna de sus fases ya que las áreas donde se desarrollará el proyecto no forman parte de un 

área protegida y no representa la pérdida de ambientes representativos. No habrá reasentamientos, 

desplazamientos y reubicación de las comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos ni alteraciones 

sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al 

patrimonio cultural, así como los monumentos. 

b. En cuanto a los impactos ambientales, a continuación, se identifican y unifican los mismos, 

además se actualiza el punto 9. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y 

SOCIALES ESPECÍFICOS. 

Impactos Ambientales: 

Negativos 

➢ Posible alteración de la calidad del agua superficial por sedimentación. 

➢ Riesgo de alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua por el 

manejo inadecuado de los desechos líquidos. 

➢ Riesgo de alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua por el 

manejo inadecuado de los desechos sólidos. 

➢ Incremento de los procesos erosivos por pérdida de cobertura vegetal. 

➢ Alteración de las propiedades químicas y físicas por mal disposición de desechos sólidos. 

➢ Alteración de las propiedades químicas y físicas por mal disposición de desechos líquidos. 

➢ Emisiones de gases y CO2. 

➢ Generación de partículas de polvo. 

➢ Aumento de los niveles sonoros. 

➢ Generación de olores por diseño, operación y mantenimiento inadecuados. 

➢ Cambios en la cobertura vegetal. 

➢ Posible perturbación de la fauna existente. 

➢ Molestias temporales a la población residente 

➢ Riesgo de afectación a la salud y seguridad ocupacional. 
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Positivos 

➢ Aumento de la accesibilidad a los servicios básicos (salud y educación). 

➢ Incremento temporal en la generación de empleos sobre la población local. 

➢ Fortalecimiento de la economía regional. 

 

9.  IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS. 

En este capítulo se identifican y describen los impactos ambientales que se ocasionarán por la 

ejecución del proyecto, sobre las diferentes componentes del ambiente, desde la etapa de 

preparación del sitio hasta la etapa de operación. La identificación y descripción de impactos 

se realiza con base en las iteraciones del proyecto con el ambiente que lo sustenta, considerando 

las obras o acciones generadoras y las áreas ambientales receptoras del impacto, durante cada 

etapa de desarrollo del proyecto. 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas.  

Cuadro: Línea base en comparación con las transformaciones del ambiente esperadas. 

Componente  Estado Actual. Transformaciones del ambiente. 

Agua 

Se identificaron dos cuerpos de agua 

próximos al polígono destinado para 

la planta de tratamiento. A Ambos 

cuerpos de agua se le realizaron 

análisis para determinar su calidad en 

donde estos arrojaron resultados 

favorables. 

De estos cuerpos de agua solo el rio Pocrí será la 

única sobre la cual se prevé un impacto directo, ya 

que en ésta serán vertidas las aguas tratadas de la 

planta de tratamiento, sin embargo, el promotor a 

través de la empresa contratista se compromete a 

cumplir con todas las exigencias establecidas en la 

Resolución N° 58. Por la cual se aprueba el 

REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT 

35-2019 medio ambiente y protección de la salud. 

seguridad. calidad del agua. descarga de efluentes 

líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales 

y marinas. 
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Componente  Estado Actual. Transformaciones del ambiente. 

Suelo 

Actualmente el suelo es intervenido 

ya que en el tramo donde se 

construirá el alcantarillado sanitario 

es servidumbre vial y el polígono 

para la planta de tratamiento se 

encuentra dentro de una finca que 

anteriormente ha sido utilizada para 

el pastoreo. 

Las transformaciones esperadas se limitan a las 

actividades de remoción de tierra como las 

excavaciones las cuales probablemente puedan 

generar cambios en la estructura del suelo, así 

como también la generación y disposición de 

desechos, que de no darle un manejo adecuado 

pueden afectar la calidad del suelo. 

Aire 

Para efectos de ruido, la zona es un 

área tranquila, donde los ruidos 

percibidos corresponden al sonido 

producido por el canto de las aves y 

el tránsito de los vehículos que 

circulan. 

Se prevé la generación de partículas suspendidas 

debido al movimiento de tierra al momento de las 

actividades de limpieza, además del aumento de 

los gases generados por la combustión interna del 

equipo a motor, maquinaria pesada, vehículos y 

todo equipo que opere en el proyecto. 

Por otra parte, se considera que los niveles de 

ruidos aumentarán debido también a la maquinaria 

que opere durante las actividades de construcción 

del proyecto. 

Flora 

La vegetación en el área de 

construcción del alcantarillado 

sanitario está representada por 

algunos árboles dispersos y en su 

gran mayoría por vegetación 

ornamental para dar vistosidad y 

estética a las viviendas unifamiliares 

localizadas, mientras que en el área 

donde se construirá la planta de 

tratamiento presenta una vegetación 

en su gran mayoría compuesta por 

gramíneas, además de tres especies 

de árboles. 

No se prevé la tala de árboles y desarraigue de las 

especies arbóreas y de pajonales que se 

encuentren dentro del polígono del proyecto ni en 

alrededores. 
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Componente  Estado Actual. Transformaciones del ambiente. 

Fauna 

La fauna de las áreas que comprende 

el proyecto está compuesta 

básicamente por especies de aves, 

anfibios, reptiles y mamíferos 

pequeños. En áreas de potrero se 

observan reses de ganado. 

Aunque por las características del lugar la fauna 

sea muy escasa se prevé la afectación temporal de 

este componente por las actividades de 

construcción. 

Social 

Necesidades de oportunidades de 

empleo, con altos índices de 

desempleo o empleo informal. 

Oportunidades de trabajo. 

Aumento de la economía del lugar. 

 

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos (Su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre 

otros). 

Se ha analizado la matriz de importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora (1995), Adaptada, según 

los requerimientos de la reglamentación del Capítulo II, del Título IV, de la Ley 41, para llegar a la 

obtención de resultados cualitativos, una vez identificadas las acciones y factores del medio que serán 

impactados por el proyecto. A continuación, se describen los símbolos que conforman la matriz de 

importancia. 

Valorización por Impacto producido en las actividades realizadas por los proyectos. 

Especificaciones del Impacto Alternativas de valores Valores ponderados Símbolo 

Naturaleza 
Benéfico o Positivo Positivo (+) 

N 
Perjudicial o Negativo Negativo (-) 

Intensidad (Grado de 

Destrucción) 

Baja 1 

I 

Media 2 

Alta 4 

Muy Alta 8 

Total 12 
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Extensión (Área de Influencia) 

Puntal 1 

EX 

Parcial 2 

Extenso 4 

Total 8 

Critica (+4) 

Momento (plazo de 

manifestación) 

Largo 1 

MO 
Mediano 2 

Inmediato 4 

Crítico (+4) 

Persistencia (permanencia del 

Efecto) 

Fugaz 1 

PE temporal 2 

Permanente 4 

Reversibilidad 

a corto plazo 1 

RE mediano plazo 2 

irreversible 4 

Sinergia (regularidad de la 

manifestación) Efecto 

combinado 

Sin sinergismo (simple) 1 

SI sinérgico 2 

Muy Sinérgico 4 

Acumulativo (incremento 

progresivo) 

Simple 1 

AC 
Acumulativo 4 

Efecto (Relación Causa Efecto) 

Directo 4 

EF 

Indirecto 1 

Periodicidad (Regularidad de la 

Manifestación 

Irregular o no periódico  

y discontinuo 
1 PR 
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Importancia (IM) = +/- (3)(I) + 2EX+MO+PE+RE+ SI+AC+EF+PR+MC) 

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100: 

Valores de La Importancia Ambiental. 

Impactos con valores de importancias. 

Inferior a 25 Irrelevante  

Entre 25 y 50  Moderado  

Entre 50 y 75 Severo  

Superiores a 75 Crítico  

 

Periódico 2 

continuo 4 

Recuperabilidad 

(reconstrucción por medios 

humanos) 

Recuperable de manera 

inmediata 
1 

MC 
Recuperable a mediano 

plazo 

2 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 
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Valoración de Impactos Ambientales 

Componente 

Ambiental 
Factor Impactos Ambientales 

Parámetros de Valorización 

N I Ex MO PE RE EF PR MC IM 

FÍSICO 

AGUA 

Posible alteración de la calidad del agua superficial 

por sedimentación. 
- 1 1 2 2 2 4 1 4 20 

Riesgo de alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua por el manejo 

inadecuado de los desechos líquidos. 

- 2 1 4 2 2 4 1 4 25 

Riesgo de alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua por el manejo 

inadecuado de los desechos sólidos. 

- 2 1 4 2 2 4 1 4 25 

SUELO 

Incremento de los procesos erosivos por pérdida de 

cobertura vegetal. 
- 1 1 2 2 2 4 1 4 20 

Alteración de las propiedades químicas y físicas por 

mal disposición de desechos sólidos. 
- 1 1 2 2 2 4 2 4 21 

Alteración de las propiedades químicas y físicas por 

mal disposición de desechos líquidos. 
- 2 1 4 2 2 4 2 4 26 
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Valoración de Impactos Ambientales 

Componente 

Ambiental 
Factor Impactos Ambientales 

Parámetros de Valorización 

N I Ex MO PE RE EF PR MC IM 

AIRE 

Emisiones de gases y CO2. - 1 1 4 1 1 4 1 4 20 

Generación de partículas de polvo. - 1 1 4 1 1 4 1 4 20 

Aumento de los niveles sonoros. - 1 1 4 1 1 4 1 4 20 

Generación de olores por diseño, operación y 

mantenimiento inadecuados. 
- 2 1 4 2 2 4 2 4 26 

BIOLOGICO 
FLORA Cambios en la cobertura vegetal. - 2 1 4 2 2 4 2 4 26 

FAUNA Posible perturbación de la fauna existente. - 1 1 1 1 1 4 1 4 17 

SOCIOECONOMICO 

POBLACIÓN 

Y 

TRABAJADORES 

Molestias temporales a la población residente - 1 1 4 1 1 4 1 4 20 

Riesgo de afectación a la salud y seguridad 

ocupacional. 
- 1 1 4 1 1 4 1 4 20 

Aumento de la accesibilidad a los servicios básicos 

(salud y educación). 
+ POSITIVO 

Incremento temporal en la generación de empleos 

sobre la población local. 
+ POSITIVO 
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Valoración de Impactos Ambientales 

Componente 

Ambiental 
Factor Impactos Ambientales 

Parámetros de Valorización 

N I Ex MO PE RE EF PR MC IM 

Fortalecimiento de la economía regional. + POSITIVO 
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9.3. Metodología usada en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las variables 

ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de influencia involucrada. 

 

El impacto ambiental es una alteración significativa de las acciones humanas; su trascendencia deriva 

de la vulnerabilidad territorial. Dicha alteración ambiental, debe contener una serie de características 

como:  

➢ El carácter del impacto, referente a su consideración positiva o negativa con respecto al estado 

previo de la acción (vulnerabilidad).  

➢ La magnitud del impacto, que representa la cantidad e intensidad del impacto. 

➢ El significado del impacto comprende a su importancia relativa (calidad del impacto).  

➢ El tipo de impacto describe el modo en que se produce (directo, indirecto, o sinérgico).  

➢ La duración del impacto se refiere al comportamiento en el tiempo de los impactos ambientales 

previstos (corto, mediano o largo plazo). 

➢ La reversibilidad del impacto tiene en cuenta la posibilidad, dificultad o imposibilidad de retornar 

la situación anterior a la acción (reversibles o irreversibles).  

➢ El riesgo del impacto estima su probabilidad de ocurrencia. 

➢ El área de influencia es el territorio que contiene el impacto ambiental y que no forzosamente 

coincide con la localización de la acción propuesta (espacio receptor de los impactos ambientales). 

 

La selección de la metodología empleada se basó en varios factores, entre los cuales se destacan, la 

disponibilidad de los recursos técnicos, financieros, tiempo, datos e informaciones, las disposiciones 

legales, las especificaciones de los términos de referencia para la EIA y la preferencia del equipo técnico 

evaluador. La metodología usada en función de lo descrito anteriormente para la identificación de los 

posibles impactos ambientales y la valoración de estos se hizo a través de la matriz de importancia de 

Vicente Conesa Fernández-Vitora (1995), adaptada, según los requerimientos de la reglamentación del 

Capítulo II, del Título IV, de la Ley 41, que permite identificar los elementos de las actividades a realizar 

en diferentes escenarios, relacionadas a la interacción con el ambiente, permitiendo valorar el impacto 

que se deriva de dicha actividad y la identificación apropiada del control operacional. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el proyecto.  

Realizar una evaluación de impacto ambiental integral forma parte de los objetivos del presente estudio, 

pero también se toma en consideración los impactos sociales y económicos que este proyecto produzca.  
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La implementación de este proyecto en comunidades aisladas tiene una serie de resultados que provocan 

un impacto importante en el ámbito social. La mayoría de estos resultados son indirectos. Se prevé que 

este proyecto será de gran importancia para las comunidades ya que les dará un mejor estilo de vida, 

como también darán inicio a un incremento económico debido a la mayor accesibilidad que tendrán las 

comunidades apoyando esto el proyecto va a generar cierta empleomanía (mano de obra no calificada, 

particularmente como ayudantes, otros podrán trabajar como tuberos especializados, operadores de 

maquinaria o equipos pesados) y también traerá como consecuencia un dinamismo en el sector de 

servicios (transporte, alquiler de equipos, misceláneos) y materiales (venta de alimentos, seguridad, etc.), 

ya que las actividades del proyecto, representan una inversión que demandan bienes y servicios tanto de 

la obra a desarrollar como de sus trabajadores directos e indirectos. Además, se espera el mejoramiento 

de las condiciones ambientales y sanitarias, lo que incrementará la calidad de vida de las personas o 

familias de la comunidad, así como también en la salud de los ecosistemas acuáticos y en el entorno 

general de las comunidades beneficiadas al no generarse descargas sin tratamiento a los cuerpos de agua 

y tampoco generar malos olores por una mala disposición de las aguas residuales. 

c. Debido a que no se prevén nuevos impactos que no hayan sido incluidos dentro del EsIA, no se 

requieren nuevas medidas de mitigación. 

 

 

8. En las paginas 47, 48, 50, 51 punto 5.4.2. construcción / Ejecución se indica: área de campamento 

(instalación de oficina de campo del contratista, acopio de materiales, patios de máquina y/o taller de 

mantenimiento), sistema de alcantarillado que incluye redes secundaria, colectoras principales e 

interceptora, línea de impulsión, estaciones de bombeo, cámara de inspección, línea de descarga y en 

la página punto 11 punto 2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, 

presupuesto próximo se indica: suministro de domiciliarias con tubería; sin embargo, no se presentan 

las coordenadas, superficies o longitudes. Además, se indica la construcción de línea de descarga hacia 

el cuerpo receptor, sin embargo, la misma no indica la longitud. Dado lo anterior; 

a. Presentar las coordenadas UTM de cada uno de los componentes del proyecto indicados 

anteriormente. 

b. Indicar las superficies o longitudes de alineamientos, de cada uno de los componentes antes 

descritos. 

c. Presentar línea base física y biológica de los sitios que no se hayan incluido en el análisis del capítulo 

6 y capitulo 7. 
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De indicar que alguno de los componentes del proyecto se encuentra fuera del polígono propuestos 

para la instalación de la planta de tratamiento o de la servidumbre publica a utilizar, deberá presentar: 

RESPUESTAS:  

a. A continuación, se presentan las coordenadas UTM WGS 84 de cada uno de los componentes del 

proyecto., con sus respectivas superficies y longitudes. Cabe señalar que el área de campamento 

(oficina, acopio de material, patio de máquina, taller de mantenimiento) se ubican en patio utilizado 

para el proyecto "ESTUDIO, DISEÑO Y  CONSTRUCCIÓN DE  LAS  CALLES, EN LA 

COMUNIDAD DE PARITILLA, DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS" 

aprobado mediante Resolución DRLS-IA-041-218 el cual es llevado a cabo por la empresa 

contratista RODSA, S.A. como complemento del proyecto "ESTUDIO, DISEÑO Y  

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y EL SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE PARITILLA, 

DISTRITO DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS". 

COORDENADAS UTM WGS 84 

Área Coordenada Norte Coordenada Este Área (m2) 

Área para oficinas 

843987.100 592592.860 

230 

844009.560 592591.900 

844012.320 592597.980 

843989.020 592600.560 

Área para material de 

acopio 

843989.00 592600.00 

316 

843992.00 592617.00 

844016.00 592611.00 

84401200 592597.00 

Área para patio de 

máquina 

844054.48 592645.72 

338 844074.15 592645.76 

844072.33 592627.12 
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844053.04 592627.64 

Taller de 

Mantenimiento 

844049.31 592582.48 

223 

844050.44 592593.45 

844068.78 592593.09 

844070.16 592580.03 

Estación de Bombeo 

843173.56 590694.34 

235 

843181.43 590695.11 

843180.90 590715.65 

843166.44 590714.15 

 

Coordenadas UTM WGS 84 Colectoras 

Coordenada Norte Coordenada Este 

843466.587 591130.502 

843480.837 591169.198 

843501.704 591198.616 

843523.035 591223.838 

843555.234 591253.353 

843590.869 591266.988 

843619.168 591280.089 

843641.179 591302.362 

843653.757 591326.993 

843662.797 591356.563 

843681.943 591417.226 

843684.794 591433.098 

843689.551 591482.474 
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Coordenadas UTM WGS 84 Hacía descarga 

Coordenada Norte Coordenada Este 

844041.286 591741.809 

844123.380 591714.780 

844198.300 591702.120 

844255.660 591691.470 

844265.600 591690.810 

844272.847 591673.547 

 

Las coordenadas de la cámara de inspección (MH) se presentan en el acápite a. de la respuesta del 

punto 2. 

c. LÍNEA BASE FÍSICA DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO Y RED DE ALCANTARILLADO. 

 

La geología de la República de Panamá es muy compleja. Muchos autores como E. Joukowsky 

(1906), R. A. Terry (1956), D. Del Giudice, G. Recchi (1969), W. O. Woodring, R. H. Stewart, G. 

Dengo, hicieron contribuciones muy valiosas al conocimiento de la geología regional de Panamá. 

Recientemente diversas investigaciones geocientíficas (vulcanología, geoquímica, hidrogeología, 

geofísica), realizadas por el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE), en los 

prospectos geotérmicos de Panamá, (Barú-Colorado, Chitra-Calobre, y el Valle de Antón), han 

contribuido a tener un mejor conocimiento de la evolución geológica de Panamá, principalmente en 

lo concerniente a la vulcanología. Las formaciones geológicas más predominantes son: Cañazas, La 

Yeguada, Cerro Viejo, San Pedrito, de tipo volcánico; Soná, Santiago, Macaracas, Tonosí, Las Lajas, 

de tipo sedimentario; y Petaquilla, Loma Montuoso de tipo plútonico (MICI, 1991). 

Dentro de la geomorfología presente en el área de estudio, se encuentra el periodo terciario, grupo 

Macaracas, formaciones Macaracas, Pesé y El Barro. 
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Ilustración 3: Formaciones Geológicas Regionales (Atlas Ambiental de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debido a que el área de estudio se encuentra dentro del Grupos geológicos: las formaciones 

geológicas locales son Macaracas (TO-MAC) y Panamá fase volcánica (TO-PA), constituidos por 

aglomerados, tobas continentales, areniscas, calizas, lutitas, conglomerados, piroclásticos, andesitas 

y basaltos. 

 

El proyecto se desplaza sobre un solo tipo de suelo según su capacidad agrológica a saber: El 100% 

del proyecto se asienta sobre un uso de suelo tipo VI, el cual es no arable con limitaciones severas, 

tierra apropiada para cultivos permanentes, pastos y aprovechamiento forestal. 

Los suelos en el área de influencia directa del proyecto son superficiales a moderadamente profundos, 

afectados por pendientes complejas y pronunciadas; muy susceptibles a la erosión pluvial. Fertilidad 

natural generalmente baja. 

 

El análisis de suelo involucra entrar en estudio de descripción, características físicas de la tierra, de 

las materias que lo componen y su formación. En el Distrito de Pocrí, se cuenta con grandes regiones 

utilizadas para el Agro y otras para pastoreo, teniendo la región un alto nivel en la cosecha de maíz y 

arroz. El polígono donde se construirá la estación de bombeo (EBP) es una zona totalmente intervenida 

sin vegetación natural solo cubierta por poáceas y restos de cultivos, donde se observan terrenos con 

cercas vivas de arbustos variados. En cuanto al tramo de alcantarillado se observa calles pobladas y 
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áreas sin vegetación significativa, donde se observan terrenos dedicados al pastoreo de ganado y para 

siembra de cultivos temporales delimitados por cercas vivas que no serán impactadas.  

En cuanto a la calidad del aire, se observa que no existen fuentes generadoras que puedan alterar su 

calidad. La principal fuente generadora de ruido que se pudo observar en el área del proyecto es la 

circulación de los vehículos que transitan por la vía, por lo que no existen fuentes de ruido que puedan 

alterar el sonido natural del paisaje. Las actividades que conlleva el proyecto pueden aumentar los 

niveles sonoros actuales del área por lo que el promotor a través de la empresa contratista debe 

mantener el equipo y las maquinarias en buen estado mecánico y cumplir con el Reglamento Técnico 

DGNTI – COPANIT 44-2000 de la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial Condiciones 

de Higiene de Seguridad Industrial en Ambiente de Trabajo donde se genere ruido del Ministerio de 

Comercio e Industrias. Ver monitoreo de ruido realizado en el anexo N°.9. 

 

En el anexo N° 16 se presenta el informe de la línea base biológica de la Estación de Bombeo y tramo 

de la Red de Alcantarillado. 

 

9.  En la página 48 punto 5.4.2. Construcción / Ejecución se indica "Demolición de Pavimento: 

La actividad de demolición de pavimento contempla, a todo lo largo del eje proyectado. el corte y la 

remoción de capa de rodamiento de concreto donde se indique, obras civiles de servicios existentes 

(cunetas y bordillos) donde se requiera, material orgánico existente en las servidumbres. Los 

escombros y demos materiales que no se vayan a reutilizar serán removidos del sitio y conducidos a 

un sitio adecuado para su disposición previa coordinación". En la página 65 punto 5.7.1 Desechos 

Sólidos se indica en la etapa de construcción "Desechos sólidos de construcción: Los desechos sólidos 

de construcción serán transportados, en camiones cubiertos por lonas, hasta el vertedero Municipal de 

Pocrí previa coordinación"; además se indica en esa misma página para la etapa de operación 

"Desechos orgánicos: Los desechos orgánicos generados por el consumo de alimentos por parte de los 

trabajadores en el sitio, los cuales se prevé un volumen no tan significativo, estarán constituidos 

principalmente por desechos vegetales, frutas y alimentos varios. Estos desechos se depositarán en 

recipientes con tapa y rotulados para su posterior disposición al vertedero municipal de Tonosí, previa 

coordinación, con una periodicidad de 1 a 2 veces por semana". Dado lo anterior: 

Aclarar cual vertedero Municipal será utilizado. 

RESPUESTAS: 
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a. Se presenta nota emita por el Municipio de Pocrí, donde se certifica que no presentan 

inconvenientes en prestar servicio de recolección de residuos domésticos y de oficina a este 

proyecto. Ver Anexo N° 3

 

10. En el Cuadro 8. Cronograma y Tiempo de Ejecución de cada fase, página 59 del EsIA  

 indica entre las actividades a realizar el movimiento de tierra; sin embargo, no se detalla en el  

 punto 5.4.2 Construcción /Ejecución del estudio de impacto ambiental. Además, en Anexos  

 página 281 del EsIA, se indica "Hay que sustituir el suelo existente por material selecto  

 compacto al 100% en capas de 20 centímetros". Mediante Nota DRLS-AC-0234-2021, la  

 Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Los Santos remite Informe Técnico de  

 Inspección con los comentarios de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, en el  

 cual indican "...No se describió si es necesario realizar alguna actividad de relleno o  

 nivelación en el área de construcción de la estación de bombeo, considerando además el  

 paso de un canal pluvial en el sitio". Dado lo anterior: 

a. Indicar volumen de corte y volumen de relleno de ser necesario, tanto en el área de  

 construcción de la estación de bombeo como en el área de construcción de la planta de  

 tratamiento de aguas residuales. 

b. Indicar las acciones a tomar considerando el canal pluvial con relación a la estación de  

 bombeo. 

c. Indicar el volumen de material selecto a utilizar. 

d. Indicar de donde será obtenido el material de relleno. En caso de que el mismo se ubique  

 fuera del área del proyecto, se deberá presentar Registro(s) Publico(s) de otras fincas,  

 autorizaciones y copia de la cedula del dueño; ambos documentos debidamente  

 notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro  

 Público de la Sociedad y aportar coordenadas UTM de ubicación con DATUM de  

 referencia e indicar si el mismo posee Instrumento de Gestión Ambiental aprobada para  

 dicha actividad. 

e.  Línea base del área donde se obtendrá el material excedente. 

De indicar que el sitio de disposición del suelo removido se encuentra fuera de la física propuesta 

para el desarrollo del proyecto, deberá: 
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f. Presentar línea base, impactos y medidas de mitigación del sitio para la disposición del  

 material excedente. 

g. De haber material excedente deberá presentar las coordenadas UTM del sitio de  

 disposición del material excedente. Además, presentar el permiso correspondiente  

 (notariado, con sus respectivas cedulas) donde se evidencie que el promotor dispone del  

 use de dicho predio, registro público de la finca. En caso de que el propietario de la finca sea  

 persona jurídica, deberá presentar certificado de registro público de la personería jurídica  

 y copia de cedula (notariada) del representante legal. 

RESPUESTAS: 

a.  Las actividades de movimiento de tierra que se llevarán a cabo con la ejecución de este proyecto 

serán durante la etapa de construcción, debido a la excavación de zanjas para la instalación de 

tuberías, por la construcción de la estación de bombeo y por la construcción de la planta de 

tratamiento. 

Durante la excavación de zanjas para tuberías se aprovechará todo el material para relleno. Este 

material será colocado en forma ordenada, y a una distancia no menor de 60 centímetros                            

de los bordes de la excavación, evitando en esta forma sobrecargarlos y previniendo                                

con esta medida deslizamientos y derrumbes.  

Volúmenes de Corte (Desmonte del Terreno) Planta de Tratamiento: 

Corte = 365.95 m3 

Volumen de Nivelación del terreno con Material Selecto= 365.95 m3 

  

Volúmenes de Corte (Desmonte del Terreno) Estación de Bombeo 

Corte= 79.31 m3 

Volumen de Nivelación del Terreno con Material Selecto= 79.91 m3 

 

b. Considerando el canal pluvial, de ser necesario, se hará un control de sedimento con barreras de 

geotextil y disipadores de energía. En caso extremo, un manejo de aguas a través de cunetas 

pavimentadas. 

c. Indicados los volúmenes de corte y nivelación (relleno) se concluye que no habrá material 

excedente que deba ser desechado dentro del polígono de la Planta de Tratamiento ya que el 
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volumen de material excavado será igual al volumen de nivelación necesario; en cuanto a la 

estación de bombeo se necesitará al menos 0.6 m3 de material para nivelación (relleno).  

d. Este material será obtenido de la fuente tal aprobado mediante Resolución de Aprobación N° 

DRLS-IA-049-2018 de 12 de diciembre de 2018 (Ver Anexos N° 4). 

e. Según el análisis de volumen de corte y relleno no habrá material excedente, sin embargo, se 

dispondrá de un área para tal fin considerando la probabilidad de que se pueda generar un 

excedente. 

f. El área que se utilizará para posible disposición de material excedente será dentro de las 

coordenadas UTM WGS 84 que se presentan a continuación: 

Puntos Norte Este 

1 843573.341 591132.419 

2 843578.521 591151.37 

3 843551.152 591156.001 

4 843551.252 591144.695 

 

Es un área en donde actualmente se disponen desechos: la vegetación presente en esta área es muy 

escasa por lo que no se observan hábitats cuyas condiciones sean adecuadas para la supervivencia de 

especies significativas. 
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Programa de Mitigación sobre área de botadero (Deposito de Material Excedente, DME): 

Los depósitos de Material Excedente son utilizados para depositar el material que se genera por acción 

de los diferentes trabajos propios del proceso constructivo como: ampliación de la plataforma, cortes de 

talud, excavaciones, obras de arte, demoliciones y en general por las actividades derivadas del proceso 

de explanaciones. De acuerdo a lo expresado todo el material debe colocarse en los DME, para lo cual 

deben tener características específicas las mismas que se mencionan a continuación: 

Posibles Impactos negativos: 

 Afectación a áreas verdes por disposición inadecuada del material excedente.  

 Afectación de la calidad del paisaje por falta de control del material excedente. 

 Obstaculización del libre tránsito vehicular y/o peatonal. 

 

Medidas de Mitigación: 

 Instalar barreras de protección en las márgenes del área con el topsoil (capa superficial del suelo) 

y materiales residuales del desbroce y desbosque. 

 Antes de empezar cualquier traslado del material de desmonte hacia el DME se debe instalar en 

las márgenes, barreras de protección / contención para el control de sedimentos, con la finalidad 

de evitar cualquier posible desplazamiento de material o que estos lleguen a cursos de agua. 

Como barrera de protección - contención se puede utilizar un cerco construido con madera 

proveniente del desbosque con geotextil. En caso de que el terreno presente ciertas depresiones, 

éste se debe conformar a modo de terrazas. 

 El suelo excedente deberá ser dispuesto en el centro del DME. Este material deberá ser 

conformado a medida que se deposita de manera de evitar que queden puntos bajos o inundables 

dentro del DME que eviten acumulación de agua. La parte superior del DME siempre debe estar 

nivelada con pendiente para permitir su desagüe superficial. 

 La evacuación del material debe hacerse de un extremo a otro del sitio, haciendo uso de un tractor 

hasta conformar un talud que será posteriormente acondicionado. 

 Una vez colocado el material de excavación en el DME, este deberá ser compactado para 

estabilizarlo y evitar deslizamientos como parte de las técnicas constructivas. 

 Con el fin de disminuir las infiltraciones de agua en el DME, se debe compactar las dos últimas 

capas anteriores a la superficie definitiva, mediante varias pasadas de tractor de orugas (por lo 

menos 10 pasadas). 
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 Se dispondrá de un sólo lugar para almacenar el material excedente, producto de las actividades 

de excavación, para así evitar que dicho material se encuentre disperso en todo el sitio, lo cual 

afectaría la calidad del paisaje y entorpecería las labores deconstrucción. 

 El lugar de almacenamiento del material excedente, no debe obstaculizarlas actividades que se 

realicen en el frente de trabajo. 

 Deberá tenerse especial cuidado en evitar daños a las viviendas y cualquier otra infraestructura 

cercana a la obra. 

g. Las coordenadas para la posible área de disposición de material excedente se presentaron en el 

acápite a.  Ver documentos legales en Anexo 5, 6 y 7.

 

11.  En el Cuadro 8. Cronograma y Tiempo de Ejecución de cada fase, página 59 del EsIA indica entre 

las actividades a realizar la tala y poda de árboles; sin embargo, en la página 104 del EsIA en el Cuadro 

20. Línea base en comparación con las transformaciones del ambiente esperadas indica "No se prevé la 

tala de árboles y desarraigue de las especies arbóreas y de pajonales que se encuentren dentro del 

polígono del proyecto ni en alrededores". Por lo antes descrito, se solicita: 

a.  Aclarar si la ejecución del proyecto contempla la tala y poda de árboles. De ser afirmativa su 

respuesta, se requiere: 

b.  Presentar las coordenadas UTM que delimitan las áreas de afectación y protección de la  

 vegetación tanto en los cuerpos hídricos a intervenir como en cada uno de los  

 componentes que conforman el sistema de alcantarillado sanitario y la planta de  

 tratamiento de aguas residuales. 

RESPUESTAS: 

a. Dentro del polígono donde se construirá y operará la Planta de Tratamiento existen tres especies de 

Guazuma ulmifolia (guácimo) los cuales no serán talados sino más bien se utilizarán como áreas 

paisajísticas del proyecto, además de las cercas vivas que delimitan la propiedad. Por otro lado, las 

áreas donde será construido el sistema de alcantarillado sanitario en su mayoría son calles de la 

comunidad de Paritilla, por lo que la vegetación existente, está formada por una vegetación tipo 

ornamental que se presenta generalmente en la entrada de las viviendas, que en muchos segmentos 

no serán afectadas. Además, existe un tramo del alcantarillado que atraviesa un área sin vegetación 

significativa donde se observan terrenos dedicados al pastoreo de ganado y para siembro de cultivos 

temporales delimitados por cercas vivas que no serán impactadas. En cuanto al tipo de vegetación 
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donde construirá la Estación de Bombeo (EBP) es una zona totalmente intervenida sin vegetación 

natural solo cubierta por césped donde se observan terrenos con cercas vivas de arbustos variados.  

b. Por lo antes descrito, este proyecto no contempla en ninguna de sus fases la tala; en caso tal de que 

se requieran se solicitarán los permisos correspondientes. 

 

12.  En la página 79 punto 6.7.1. Ruido se indica "...Para determinar calidad de ruido dentro del área del 

proyecto se realizó la medición de ruido ambiental mediante el método ISO 1996- 

2:2007. Este muestreo fue realizado durante (24) horas en un punto con intervalos de una hora 

obteniendo un nivel promedio máximo de 63.27 dBA y un nivel promedio mínima de 37 dBA. El equipo 

utilizado es marca EXTECH modelo 407750. En anexo se presenta la certificación de calibración del 

instrumento utilizado". Sin embargo, no se presenta el informe de monitoreo de ruido firmado por el 

profesional idóneo responsable de su elaboración. Por lo que deberá: 

a.  Presentar el informe de monitoreo de ruido (original o copia notariada) firmado por el profesional 

idóneo responsable de su elaboración. 

b.  Realizar monitoreo de ruido tanto en el área propuesta para la instalación de la planta de  

 tratamiento como en el área de instalación del sistema de alcantarillado. 

RESPUESTA: 

En respuesta a las interrogantes, el anexo N° 9 se presenta Informe de Monitoreo de Ruido realizado en 

el área propuesta para la instalación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, el área de 

instalación del sistema de alcantarillado y en el área para la construcción de la estación de bombeo. 

 

13.  En la página 118 punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 

impacto ambiental, específicamente Medidas del programa de protección de fauna se indica "Monitorear 

las áreas con las condiciones requeridas para el paso de fauna, para verificar posibles pasos de fauna y 

restaurar la vegetación en las áreas en el entorno del paso". Dado lo anterior: 

a.  Presentar las coordenadas UTM de ubicación de los pasos de fauna. 

b.  Indicar en qué consisten estos pasos de fauna. 
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RESPUESTA: 

En monitoreos realizados para dar respuestas a esta nota aclaratoria se llegó a la conclusión que por ser 

un área antrópicamente intervenida, ya sea por ser un área poblada o por las actividades agropecuarias 

que se dan en el lugar no es necesario la construcción de posibles pasos de fauna, aunado a esto, la 

vegetación es muy escasa en el alineamiento del proyecto por lo que no existen especies de fauna 

significativas que puedan verse afectadas por las actividades que conlleva el proyecto tanto en la fase de 

construcción como en la fase de operación. 

 

14.  En la página 122 punto 10.3. Plan de Monitoreo, Cuadro 24 Plan de Monitoreo se indica el monitoreo 

de calidad del agua en el cual se menciona como normativa aplicable al proyecto el Decreto Ejecutivo 75 

de 2008; sin embargo, en este cuadro no se incluye el monitoreo del efluente de la planta de tratamiento. 

Por otra parte, en la misma página, se indica que se realizará el monitoreo de Fuentes Fijas; sin embargo, 

no se indican las fuentes fijas a monitorear. Por lo antes descrito, se solicita: 

a.  Corregir y presentar el Plan de Monitoreo incluyendo el monitoreo del efluente de la  

 planta de tratamiento de aguas residuales de acuerdo con la normativa aplicable;  

 igualmente, indicar las fuentes fijas que se monitorearan para este proyecto. Para ambos  

 puntos se solicita incluir método, norma aplicable, frecuencia de monitoreo y sitios de  

 monitoreo. 

RESPUESTA: 

a. Plan de Monitoreo 

Monitoreo Método Norma Aplicable 
Frecuencia de 

Muestreo 

Sitios de 

Muestreo 

Monitoreo de 

la Calidad del 

Aire - PTS y 

PM10 (aire 

ambiente) 

Lectura directa 

Norma de Calidad del 

Aire del Ministerio de 

Ambiente (Decreto 

Ejecutivo N°38, Decreto 

Ejecutivo N°5 del 4 de 

Según lo indiquen 

las normas 

Monitoreo de 

la Calidad del 

Aire - PTS y 

PM10 (aire 

ambiente) 
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Monitoreo Método Norma Aplicable 
Frecuencia de 

Muestreo 

Sitios de 

Muestreo 

febrero de 2009. 

Monitoreo de 

la Calidad de 

Ruido 

Ambiental 

A través de un 

dosímetro de ruido, 

durante la jornada 

completa de trabajo 

COPANIT 44-2000 

Semestral, mientras 

dure la 

construcción del 

proyecto. 

Monitoreo de 

la Calidad de 

Ruido 

Ambiental 

Monitoreo de 

fuente fija 

Opacidad y 

medición de gases 

 

Decreto N° 5 (De 4 de 

febrero de 2009) 

"Por el cual se dictan 

Normas Ambientales de 

Emisiones de Fuentes 

Fijas" 

Anual 

Generador 

eléctrico 

(Sistema de 

respaldo) 

Fuentes 

Móviles 

Medidor de haz de 

luz infrarroja u 

otro. 

DE Nº 38-2009   

Monitoreo del 

efluente de la 

planta. 

Standar método 

para aguas y aguas 

residuales, de 

acuerdo a lo 

señalado en la 

norma. 

 

DGNTI-COPANIT 35-

2019. 

De acuerdo a la 

DGNTI-COPANIT 

35-2019, los 

establecimientos 

emisores podrán 

presentar su valor 

de carga 

contaminante 1 vez 

al año para 

establecer la 

frecuencia mínima 

de supervisión 

Punto de 

descarga 
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Carga Contaminante (DQO) 

(Ton/día) 

Frecuencia 

Mínima de Supervisión 

< 0.01 1 días por bimestre 

0.01 a 0.05 1 día por mes 

0.06 a 0.01 2 días por mes 

>0.1 3 días por mes 

 

15.  En la página 100 punto 8.3. Percepción local sobre el proyecto indica "Para conocer la percepción 

sobre el proyecto, se realizaron entrevistas a los moradores del corregimiento de Paritilla como también a 

actores claves como la juez de paz, con el fin de conocer opiniones e inquietudes sobre el desarrollo de 

este.  Se elabora una encuesta personalizada semiestructurada en donde se recopila información general, 

ambiental y social" y en Anexo 15.6 Encuestas del EsIA se adjuntan las encuestas realizadas; sin embargo, 

no se incluye el aporte de la Juez de Paz, tal como lo indica. Por lo que se solicita: 

a. Ampliar la participación ciudadana del proyecto incluyendo aportes de actores claves tal  

 como lo establece el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 

b. Incluir estos aportes en el análisis de dicha informaci6n y presentar los datos  

 correspondientes actualizados. 

c.  Indicar la ubicación de los encuestados (lugar poblado). 

RESPUESTA: 

Se amplió la participación ciudadana del proyecto, donde se obtuvo aportes de actores claves de la 

comunidad de Paritilla como la honorable representante, doctores y enfermeras del Centro de Salud 

de Paritilla, recaudador municipal, transportistas y productores. El total de la muestra fue de 10 

personas, haciendo un total de 22 encuestados con la participación ciudadana presentada en el EsIA. 
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GRAFICA 1. Total, de encuestados según su sexo 

 

La mayor cantidad de encuestados recae sobre el sexo femenino, el cual corresponde al 64% de la muestra. 

 

GRAFICA 2. Nivel de conocimiento del Proyecto. 

 

El 99% de los encuestados tienen conocimiento de la ejecución de este proyecto 

 

 

36%

64%

TOTAL DE ENUESTADOS SEGÚN SU SEXO

SEXO MASCULINO SEXO FEMENINO

99%

1%

SI TENIA CONOCIMIENTO NO TENIA CONOCIMIENTO
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GRAFICA 3. Principal fuente de información sobre la realización del proyecto. 

 

La fuente de información principal sobre la ejecución del proyecto se dio a través de comentarios de voz y 

por la autoridade competente. 

 

 

GRAFICA 4. Nivel de aceptación o rechazo del Proyecto 

 

 
 

El 99% de los encuestados está de acuerdo con la realización del proyecto. 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS 

 

  



47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver encuestas firmadas en el anexo 17. 
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16.  En las páginas  206 a  273 Anexo 15.7 Informe Geotécnico, se presenta el informe geotécnico 

correspondiente al proyecto; sin embargo, el mismo es una copia y no posee firma del profesional 

idóneo responsable de su elaboración. Por lo que se solicita: 

a.  Presentar el informe geotécnico (original o copia notariada) firmado por el profesional  

 que lo elaboró. 

RESPUESTA: 

a.  Ver informe en Anexo 18, donde se presenta Informe Geotécnico firmado por profesional que lo 

elaboró. 

 

17.  En Anexos, paginas 275, 292, 293, 362 a 370 se presentan planos del proyecto los cuales no son 

legibles en el documento impreso y el digital. Dado lo anterior, se solicita: 

a.  Presentar los planos correspondientes al proyecto legibles tanto en físico como en digital. 

RESPUESTA: 

a. Ver planos adjuntos en el anexo N°21. y adjunto en CDs en formato digital. 

18.  En Anexo 15.8 Planos del EsIA, se indica que el caudal de diseño de la planta de tratamiento de 

aguas residuales es de  110,000 GPP; sin embargo, no se indica el caudal de diseño del sistema de 

alcantarillado, tampoco se indica si las descargas de aguas pluviales se realizaron en el sistema de 

alcantarillado sanitario. Por lo que se solicita: 

a.  Indicar si el sistema de alcantarillado sanitario recibirá las aguas pluviales. 

b. Indicar si el sistema de alcantarillado sanitario cuenta con la capacidad de recibir el  

 caudal del efluente de la planta de tratamiento de aguas residuales y las descargas de  

 aguas pluviales. 

RESPUESTA: 
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a. El alcantarillado sanitario será de uso exclusivo para el trasporte de las aguas residuales, sistema 

independiente y separado de las aguas pluviales. 

  

b. La Planta de tratamiento de Agua Residuales, tiene la capacidad de recibir todas las aguas 

residuales domesticas provenientes del sistema de alcantarillado. Las aguas pluviales no son 

consideradas parte del tratamiento. 

 

19.  En la página  63 punto  5.6.1. Necesidades de Servicios básicos  (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso. transporte público, otros), se indica "Agua potable. La empresa contratista del 

proyecto proveerá a los trabajadores de agua potable fresca. Para el case de control de polvo, antes 

de iniciar las labores de riego, se solicitarán los permisos de uso temporal de agua ante la Regional 

del Ministerio de Ambiente correspondiente". Sin embargo, solo se hace referencia a como se 

abastecerá el proyecto en la fase de construcción. Por lo que se solicita: 

a.  Indicar como se abastecerá de agua potable el proyecto en la fase de operación. 

RESPUESTA: 

Ver anexo N° 14 donde se presenta nota emitida por parte del Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales, IDAAN. 

 

20.  En Anexo 15.4 Análisis de calidad de agua, páginas 175 a 183 se presenta el informe de monitoreo 

de calidad de agua; sin embargo, solo se realizaron las mediciones de dos parámetros. En dicho 

informe se indica que la normativa aplicable para las mediciones es el Decreto Ejecutivo 75 de 04 de 

junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria de calidad ambiental y niveles de calidad para 

las aguas continentales de use recreativo con y sin contacto directo; la cual indica todos los parámetros 

a considerar en los muestreos (temperatura, potencial de hidrógeno, transparencia, sólidos disueltos, 

sólidos suspendidos, sólidos flotantes, turbiedad, color, turbiedad, oxígeno disuelto, demanda 

bioquímica de oxígeno, aceites y grasas, hidrocarburos, coliformes fecales, plaguicidas, detergentes, 

cianuro, arsénico, cadmio, cromo, mercurio y plomo); además, en su artículo 23 dicho decreto 

ejecutivo  indica "Los parámetros de indicadores mínimos de la calidad de aguas continentales a 

monitorear sería los siguientes: I. Los parámetros fisicoquímicos mínimos que se deben monitorear 
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son: pH, temperatura, transparencia, turbiedad y oxígeno disuelto. 2. Los parámetros bacteriológicos 

mínimos que se deben monitorear son: coliformes fecales (termotolerantes) o estreptococos fecales". 

Dado lo anterior, se solicita: 

a.  Presentar el informe de monitoreo elaborado por un laboratorio acreditado por el Consejo  

 Nacional de Acreditación (CNA), original o copia notariada, con los parámetros  

 indicados en la normativa correspondiente. 

RESPUESTAS: 

a. Se elaboró análisis de calidad de agua al río Pocrí (aguas arriba y aguas abajo) incluyendo los 

parámetros de potencial de hidrógeno (pH), turbiedad (UNT), temperatura (T), transparencia, 

Oxígeno Disuelto (OD), coliformes fecales (C.F). a través de laboratorio Envirolab, S.AS., 

acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Ver Anexo 2. 

 

21.  En la página 146, punto 10.9. Plan de Contingencia, indica "Es de gran importancia contar con 

un plan de contingencia, en casos de emergencias o evento que pueda provocar desastres naturales en 

el área de trabajo, y describir la capacidad y las actividades de respuesta inmediata para controlar las 

emergencias de manera oportuna y eficaz". Sin embargo, las medidas propuestas están encaminadas 

hacia la fase de construcción del proyecto; por lo que solicitamos: 

a.  Presentar un Plan de Contingencia en el que se indique las medidas en la fase de  

 operación del proyecto; a fin de evitar fallas en el funcionamiento del sistema. 

RESPUESTAS: 

a. En el anexo N° 19 se presenta el Plan de Contingencia. 

 

22.  En la página 121 del EsIA, punto 10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas, se indica: 

"La empresa contratista del proyecto, es responsable de la aplicación de las medidas de mitigación 

descritas en este Estudio de Impacto Ambiental, así coma también aquellas acciones no previstas, 

mediante el control y verificación permanente, para garantizar una buena gestión ambiental, a través 

de un contrato con el Estado sustentado en un Pliego de Cargo, considerando los compromisos 

ambientales adquiridos en el PMA". Sin embargo, el artículo 11 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 
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agosto de 2009 establece lo siguiente: "... Los promotores quedaran obligados a cumplir con el 

Estudio de Impacto Ambiental, el correspondiente Plan de Manejo Ambiental, y cualquier otro 

aspecto establecido en la Resolución Ambiental que aprueba la ejecución de un proyecto, obra o 

actividad, a evaluar su cumplimiento, a realizar el seguimiento, vigilancia y control ambiental, y 

enviar los informes y resultados con la periodicidad solicitada". Tomando en consideración lo antes 

descrito, se solicita: 

a.  Presentar la corrección del punto 10.2 del EsIA, donde se establezca el responsable de la  

 ejecución de las medidas durante la etapa de construcción. En adición se requiere, indicar  

 el responsable de las medidas y actividades que conlleva el proyecto en la etapa de  

 operación y/o mantenimiento. 

RESPUESTA: 

a. La responsabilidad de la ejecución de las medidas de mitigación expuestas durante la etapa de 

construcción será el promotor del proyecto, Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible, 

CONADES. En el anexo 13 se presenta el contrato de obra civil por parte de CONADES y la 

empresa Contratista de los objetivos y alcance del proyecto. 

 

23.  En la página 11 del EsIA, punto 2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área 

a desarrollar, presupuesto próximo, señala "Mantenimiento y Operación del Alcantarillado 

Sanitario y Sistema de tratamiento de aguas residuales". Dado lo anterior, se solicita: 

a.  Indicar el responsable del mantenimiento y operación de la planta de tratamiento de aguas 

residuales y el periodo de tiempo que llevara a cabo la actividad. 

RESPUESTA: 

a. La empresa CONTRUCTORA RODSA, S.A., será el responsable del mantenimiento y/o 

operación de la Planta de Tratamiento por un periodo de setecientos treinta días calendario 

(730 días) según lo establecido en el Contrato de Obra Civil N° COC-51-17-CONADES. En 

el anexo 13 se presenta el contrato de obra civil por parte de CONADES y la empresa 

Contratista de los objetivos y alcance del proyecto. 
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24. En seguimiento a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental el Ministerio  

 de  Cultura,  mediante  Nota  N° 121-2021  DNPC/Mi Cultura  indica  que  al  estudio  

 arqueológico le falta información importante para su evaluación la cual se encuentra  

 establecida en la Resolución No. 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008, "Por la cual se  

 definen requisitos de referencia para la Evaluación de los informes de prospección,  

 excavación y rescate arqueológicos que sean productos de los Estudios de Impacto  

 Ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas". Adicionalmente, indica  

 que el estudio arqueológico no es viable pasta que se remita la información solicitada para su  

 debida evaluación. La información consiste en lo siguiente: 

a.  En la redacción del informe arqueológico, punto VI. de resultados de la prospección (pág. 14) 

dice: "La prospección se realizó en el área indicada para el proyecto, con un total de cuatro (10) 

coordenadas diferentes, realizando un (1) sondeo de un pie de ancho por dos pies de profundidad 

aproximadamente o prospección superficial en cada uno de estos puntos." Aclarar esta 

información indicando cuantos sondeos se realizaron en cada sector a intervenir en el proyecto 

(Planta de tratamiento, construcción del sistema de alcantarillado sanitario, construcción del 

edificio de laboratorio, construcción de cámara de inspección, construcción de la cerca perimetral 

de la PTAR). 

b.  Aclarar si los cuatro puntos (P1, P2, P3 y P4) de coordenadas UTM corresponden al polígono 

de la Planta de Tratamiento presentados en el Es/A o son coordenadas de sondeos realizados en 

la prospección de dicha planta. 

c.  Incluir en la tabla de coordenadas UTM de la prospección arqueológica, las coordenadas 

tomadas en la prospección del sistema de alcantarillado sanitario. 

d.  Ordenar la tabla de coordenadas UTM de la prospección arqueológica por sectores 

prospectados e indicar si son de puntos de observación superficial o de sondeos realizados. 

e.  Describir de manera general la estratigrafía de los sondeos realizados. 

f.  Anexar fotografías de vistas panorámicas de los sectores a intervenir por la construcción del 

sistema de alcantarillado sanitario, de las labores arqueológicas y los perfiles de los sondeos 

realizados (los más representativos). 
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RESPUESTAS: 

a. Ver Anexo N°20 donde se presenta el Informe Arqueológico, elaborado, firmado y notariado 

por el profesional idóneo. 

 

25.  En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la Dirección de 

Política Ambiental del Ministerio de Ambiente mediante Nota D1PA-016-2021 indica "Hemos 

observado que, este ajuste económico por externalidades sociales y ambientales y análisis costo-

beneficio final presenta algunas deficiencias, por lo que requiere ser mejorado" y solicita lo 

siguiente: 

a.  Deben ser valorados monetariamente e incorporados al Flujo de Fondos del proyecto  

 todos los impactos positives y negativos del proyecto con valoración igual o mayor que  

 25, indicados en el Cuadro 23 del estudio de Impacto Ambiental. 

b. Deben ser descritas las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la  

 valoración monetaria de cada impacto. 

RESPUESTA: 

 

La metodología para identificar los impactos ambientales de las actividades del proyecto sobre el 

medio ambiente se presenta de la siguiente manera:  

 

1. Ponderación de los lineamientos básicos de acuerdo con las fases de construcción, operación, 

cierre y abandono;  

 

2. Revisión de impactos ambientales presentados en diferentes estudios y autores sobre proyectos 

de plantas de tratamiento de aguas residuales;  

 

3. Revisión de la normativa ambiental nacional en la caracterización de efectos sobre los recursos 

del medio ambiente natural;  
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4. Identificación de efectos ambientales de las actividades de construcción de obras y los procesos 

de producción equipos y maquinarias;  

 

5. Descripción individual de impactos potenciales y reales, a partir de las actividades de 

construcción de obras y los funcionamientos de la planta de tratamiento de aguas residuales;  

 

6. Establecidas las interacciones entre componente ambientales y actividades del proyecto, se ha 

procedido a dar una valoración a los mismos, utilizando índices de impacto ambiental que mediante 

la metodología de Criterios Relevantes Integrados “CRI” (Buroz, 1994), permitirá valorar cada 

efecto identificado en las matrices.  

 

 Luego de analizados los Impactos Positivos y Negativos del Proyecto se ha podido determinar a 

través del Cuadro de  Valoración de Impactos Ambientales, cinco (5) impactos negativos los cuales 

su valorización es igual o mayor que 25, lo cual indica tener un impacto “moderado” en el proyecto 

presentado, los cuales se detallan a continuación para proceder a incluirlos en la valorización 

monetaria.  

 

Cuadro No. 1 Identificación del Impacto Ambiental 

 

La alteración de la calidad del agua se refiere a los posibles cambios en las características físicas, 

químicas y biológicas en los cuerpos de agua dentro del área de influencia del proyecto y de los 

acuíferos circundantes a estos, como resultado de las acciones durante la construcción, adecuación 
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y operación de las instalaciones del proyecto. Estas acciones, aunque de manera muy localizada, 

podrían alterar la calidad de las aguas. 

 

En el proyecto no existen industrias o negocios que generen aguas residuales que necesiten 

tratamientos especiales o avanzados. Se debe considerar procesos básicos de depuración puesto que 

el agua resultante del sistema será principalmente de origen doméstico. 

En cuanto a la calidad de las aguas superficiales se prevé un impacto negativo sobre este 

componente, debido a que a 150 metros aproximadamente se observa un cauce de agua superficial, 

el cual se considera parte de la línea base física del proyecto y a 560 metros aproximadamente, se 

ubica el río Pocrí en el cual serán vertidas las aguas tratadas provenientes de la planta de tratamiento, 

cumpliendo con los lineamientos establecidos en la Resolución No. 58 de 27 de junio de 2019, por 

la cual se aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y 

Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y 

Masas de Aguas Continentales y Marinas.  

A continuación, se presentan los cálculos correspondientes a la valoración monetaria de este impacto 

en la fase de construcción tomando en consideración el caudal aproximado del río Pocrí de 264.69 

m3/d.  

Cuadro No. 1.1. Costo de alteración de la calidad del agua 

 

 

 

 

 

Se consideró que solo el 1% de este movimiento de agua será afectado por los trabajos del proyecto, 

el valor monetario de este impacto se puede calcular a partir de los costos que implicaría la 

descontaminación de este volumen de agua. Los costos de descontaminación ascienden a B/.0.36 

por m3.  

El costo total del deterioro de la calidad de las aguas es de B/. 347.62.  
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Cuadro No. 2. Identificación del Impacto Ambiental 

 

 

 

La acumulación de residuos de distintas procedencias, se combinan y generan una alteración de las 

propiedades físicas y químicas del suelo. Esta alteración reduce su fertilidad, capacidad de aireación, 

retención de agua y porosidad. También la acumulación de residuos de manera inapropiada en 

sectores no autorizados puede aumentar el riesgo de incendios.  

Se prevé que el volumen total del suelo a impactar es de 445.26 m3.  

 

Cuadro No. 2.1. Degradación de los Suelos. 

 

 

Cuadro No. 3 Identificación del Impacto Ambiental. 
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Cuadro No. 3.1. Generación de olores por diseño, operación y mantenimiento inadecuados. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

(1) El Distrito de Pocrí cuenta con 3 419 habitantes según censo de 2010, distribuidos en cinco 

corregimientos contando con una proyección estadística que contempla un aumento de población para 

el año 2017 de 27 habitantes, quedando el Distrito de Pocrí con 3 446 habitantes.  

(2) Del total de viviendas del distrito de Pocrí, el corregimiento de Paritilla representa el 26.55% 

Fuente: Contraloría General de la República INEC. Censo 2010.  

 

La calidad del aire se verá afectada de manera temporal debido al aumento del ruido, generación 

de partículas de polvo en suspensión, aumento de gases producto de la combustión interna de 

los motores de los equipos y maquinaria.  

 

Cuadro No. 4. Identificación del Impacto Ambiental 

 

 

 

Dentro del polígono donde se construirá y operará la planta de tratamiento existen tres (3) especies 

de Guazuma ulmifolia (guácimo), los cuales no serán talados sino más bien, se utilizarán como áreas 

paisajísticas del proyecto, además de las cercas vivas que delimitan la propiedad. Por otro lado, las 

áreas donde será construido el sistema de alcantarillado sanitario en su mayoría son calles de la 

comunidad de Paritilla, por lo que la vegetación existente, está formada por una vegetación tipo 

ornamental que se presenta generalmente en la entrada de las viviendas, que en muchos segmentos 

no serán afectadas.  
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Pérdida de la cobertura Vegetal  

Una tonelada de carbono en la madera de un árbol o de un bosque, equivale a 3.7 toneladas 

aproximadamente de CO2 atmosférico. Una tonelada de madera con 45 % de carbono contiene 450 

kg de carbono y 1 575 kg de CO2. Según el Sistema Electrónico de Negociación de Derechos 

Emisión de Dióxido de Carbono SENDECO2, el precio por tonelada de CO2 transferida para el mes 

de junio 2020 es de 23.33 euros, lo que equivale a B/. 26.98 /tonelada.  

 

Se considera entonces que la realización de este proyecto afectará aproximadamente 1 830 m2 de 

flora conformada por vegetación herbácea, gramínea, ocasionando una pérdida de cobertura vegetal, 

el cual representa un costo de B/. 115 473.86. 
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26. En atención a la solicitud de evaluación del EsIA, la Dirección de Áreas Protegidas y  

 Biodiversidad mediante MEMORANDO DAPB-0257-202 I remite Informe Técnico de  

 Evaluación en donde indica: 

a.  "Se reporto una especie de ardilla Sciurus vulgaris  (ardilla roja) la cual no es de 

distribución natural del continente americano. Es necesario realizar una revisión de la 

información de fauna con respecto a este dato dentro del estudio presentado, esto nos indica 

que existe un error en la información presentada, ampliar información sobre este dato. La 

distribución de esta especie es la región norte de Europa y Asia, de bosques templados". 

RESPUESTA: 

a. La especie correcta de ardilla reportada es Sciurus variegatoides, conocida como ardilla 

centroamericana, es una especie de roedor de la familia Sciuridae. Su pelaje es blanco 

grisáceo, con una amplia franja de color oscuro, negro o pardo, que recorre la región dorsal 

y la cola, aunque las 14 subespecies reconocidas presentan grandes variaciones entre ellas. 

Miden hasta 30 centímetros, con una cola tan larga como el cuerpo y un peso que oscila 

entre los 400 y los 900 gramos. 

 

27.  Mediante Nota DRLS-AC-0234-2021, la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 

de Los Santos remite el Informe Técnico de Inspección de la Dirección Provincial de Los 

Santos del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, en el cual indica: 

"La ubicación de la futura estación de bombeo, se encuentra muy cerca del Pozo B5 de nuestra 

institución. Este pozo refuerza con su producción la red de distribución de agua potable a la 

comunidad de Paritilla, situación que nos preocupa ya que la estación de bombee estará a 

pocos metros de distancia del mismo y consideramos que no es adecuado contar con redes de 

acueductos y alcantarillados sanitarios muy cerca, ya que podría poner en riesgo la calidad de 

nuestra fuente subterránea y más aún en cases de un daño en las redes sanitarias que van hacia 

la futura estación de bombeo. " 

a.  Evaluar la posibilidad de reubicación de la estación de bombeo a un lugar donde se  

 garantice la conservación de la calidad de agua de nuestras fuentes subterráneas e indicar  

 las acciones a tomar en consideración dada la proximidad de la estación de bombeo con  

 el pozo de agua potable. 
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b.  Presentar las coordenadas UTM de ubicación de la estación de bombeo y del pozo del  

 IDAAN, e indicar la distancia a la cual se encuentran. 

En case de que la estación de bombeo se reubicada presentar: 

c. Presentar línea base, impactos y medidas de mitigación para el nuevo sitio de Estación de 

Bombeo. 

d.  Presentar las coordenadas UTM del nuevo sitio de Estación de Bombeo. De encontrarse  

 el nuevo sitio fuera del polígono propuesto; presentar el permiso correspondiente  

 (notariado, con sus respectivas cedulas) donde se evidencie que el promotor dispone del  

 use de dicho predio, registro público de la finca. En caso de que el propietario de la finca sea  

 persona jurídica, deberá presentar certificado de registro público de la personería jurídica  

 y copia de cedula (notariada) del representante legal. 

RESPUESTA: 

a. La estación de bombeo se mantendrá aguas abajo del Pozo mencionado. Es importante 

aclarar que las estructuras de la estación de Bombeo serán construidas con un 

revestimiento impermeable el cual evita las filtraciones, por consiguiente, la 

contaminación futura de los mantos freáticos es nula. Esta nueva infraestructura no 

perjudicara el líquido vital de la población y mejorara el manejo de aguas residuales que 

hoy día no existe. 

b. Coordenadas UTM WGS 84 

Coordenadas UTM de ubicación de 

Estación de bombeo 

Coordenadas UTM de pozo de agua del 

IDAAN 

843181.617 N       590707.004 E 843206.712 N      590665.017 E 

  

Distancia aproximada 47 metros, aguas abajo. 

 

Ver documentos legales en Anexo 10, 11 y 12.
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Anexos 1. Nota del MIVIOT 

  



64 

 

 

 

 

 

 



65 

 

 



66 

 

 



67 

 

 

Anexos 2. Análisis de Calidad de Agua. 
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Anexos 3: Nota para la recolección de desechos tipo domésticos - oficina por parte del Municipio de Pocrí. 
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Anexos 4: Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental "Extracción de Tosca para obra 

Pública - Paritilla". 
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Anexos 5: Nota de Autorización sitio de Botadero. 
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Anexos 6: Certificación de propiedad de la finca a ser utilizado como Sitio de Botadero. 

 

 

 

 

 

 

 

  



84 

 

Anexos 7: Cédula de Identidad Personal Notaria del propietario de la Finca a ser utilizada como sitio de 

botadero. 
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Anexos 8: Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "ESTUDIO, 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LAS CALLES, ALCANTARILLADO SANITARIO Y EL SISTEMA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA COMUNIDAD DE PARITILLA, DISTRITO 

DE POCRÍ, PROVINCIA DE LOS SANTOS". 
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Anexos 9: Monitoreo de Ruido. 
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Anexos 10: Nota de Autorización para la construcción de la Estación de Bombeo. 
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Anexos 11: Certificación de propiedad de la finca que será utilizada como Estación de Bombeo. 
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Anexos 12: Cédula de Identidad Personal del propietario de la finca a ser utilizada como estación de 

bombeo. 
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Anexos 13: Contrato de Obra Civil No. COC-51-17-CONADES. 
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Anexos 14: Nota del IDAAN. 
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Anexos 15: Informe sobre la Caracterización de la Fauna y Flora acuática.  
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Anexos 16: Informe de Línea Base Biológica de la Estación de Bombeo y Red de Alcantarillado. 
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Anexos 17: Encuestas.  



150 

 



151 

 



152 

 



153 

 



154 

 



155 

 



156 

 



157 

 



158 

 

 

 

  



159 

 

Anexos 18: Informe Geotécnico. 
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Anexos 19: Plan de Contingencia. 
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Anexos 20: Informe arqueológico. 
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Anexo 21 - Planos 


